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xI¡v SeSIÓN ORDINARIA DE cABILDo

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diecisiete horas
con treinta minutos del día dos de diciembre del año dos milveintidós, se reunieron en
la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes delAyuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Cuadragésimo Cuarta Sesión Ordinaria
de Gabildo con base en lo dispuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye a!
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si existe quorum legalpara sgsie¡¿¡.--
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz Lópea Secretario del Ayuntamiento, procede a ¡ealizar
el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Range!, Primera Regido¡:a; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regido¡ Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitron, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima
Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.--

Regidora, asistidos por el Secretario del

l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López,
nueve de los nueve integrantes del cuerpo

se encuentran prcsentes
lo tanto, CERTIFICA la

informa que
edilicio, por

existencia de quorum legalpara sesionar
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Cuadragésimo Cuaña Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
del siguiente punto delorden deldía
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a considenación del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declanación del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación delorden deldía.
Lectura, discr.rsión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ----
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declanar
como recinto oficial la "Plaza lndependencia", para celebrar la Entrega al
Ayuntamiento y al Representante del Gobemador del Estado de México, del
documento escrito y digital que contiene el Primer lnforme del estado que
guarda la Administración Pública Municipal 2022-2424 y de las labores
realizadas durante el Ejercicio 2022; a cargo de la C. Ana Marla Vázquez
Ca rmona, Presidenta Mu n icipal Constitucional.-__--_-
Propuesta paria su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declanar

2.
3.
4.

5.
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos,
celebrar la XLV Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día viemes
diciembre delaño dos milveinüdós, a las diez horas.
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Propuesta pam su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para !a
integración de la Comisión de Selección del Sistema Municipal Anticomrpción
de San José del Rincón, México.---
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta Ia LXI
Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que
se adiciona un sexto pánafo al artículo 17 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; en términos de lo dispuesto por los
artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los estimulos fiscales
en favor de los contribuyentes sujetos al pago de los Derechos por Suministro
de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado que lleven a cabo !a regularización
de sus adeudos durante el periodo del 1o al 21 de diciembre del ejercicio fiscal
dos mil veintidós, estimulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 50o/o

del monto de la contribución a su e¡rgo por los ejercicios fiscales anteriores
(2021 y anteriores), incluyendo los accesorios legales causados (multas y
recargos al 100%) y los estímulos fiscales en favor de los contribuyentes
sujetos al pago de los Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y
Alcantarillado que lleven a cabo la regularización de sus adeudos durante el
periodo del 1o al 21 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintidós,
estímulos fiscales a través de bonificaciones del 50% del monto de los
accesorios legales causados (multas y recargos al 50%), sobre la contribución
a su Glrgo por el ejercicio fiscal dos mil veintidós.------

9. Propuesta parE¡ su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para la
modificación del Programa Anualde Obra 2022.

10. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para el
de la Distribución, Destino y Aplicación del2o/o de los recursos obtenidos por
cobro del 2o/o por los servicios prestados por la Dirección de Ob¡:as Públicas
Desanollo Urbano, relativos a la supervisión necesaria para la ejecución
obra pública de los programas y fuentes de financiamiento del Programa
de Obra 2022.

1 1. Asuntos Generales. ---
12. Clausura de la Sesión. -

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNAN¡MIDAD ¡Ig y6[99.-
En uso de la palabra !a Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto de! Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del

6.

7.

8.

acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente
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En uso de la voz el Secretario delAyuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, recaba elsentido
de la votación de los integrantes de cabildo e infurma que el punto en cr¡estión fue
APROBADO POR UNANIM !DAD..----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Oden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acueldo para declarar como recinto oficial la "Plate
lndependencia", para celebrar la Entrega al Ayuntamiento y al Representante del
Gobernador del Estado de México, del documento escrito y digital que contiene e!
Primer lnforme del estado que guarda la Administración Pública Municipal 2022-
2024 y de las laborcs rcalizadas durante el Ejercicio 2022; a cargo de la C. Ana
M arfa Y ázquez Ca rmona, Pres identa M u n icipal Co nsütucional.-----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario de! Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, pana en su c¿rso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción Vl de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, 17,28 y 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; así como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de
Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administración
2022-2024 que a la letra refiere "Artículo 40. El recinto oficial del Ayuntamiento para la
celebración de las Sesiones de Cabildo, será la §ala de Cabildos, ubicada en el interior
del edificio o palacio municipal. Podrán celebrarse Sesiones del Cabildo en cualquier otro
lugar del Municipio, cuando este haya sido previamente aprobado y dedarado como
recinto oficial por parte del Cabildo', y de conformidad con el pánafo tercero del artículo
28 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México que a la letra dice "Las sesiones de
los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso
lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto"; se solicita de éste
cuerpo edilicio su aprobación para designar como recinto oficial el espacio público abierto
denominado "Plaza lndependencia" ubicada frente a Palacio Municipal, sito en calle
Guadalupe Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, México, para llevar
a cabo !a sesión solemne de cabildo donde habrá de entregarse y rendirse el primer
informe por escrito y en medio electrónico de! estado que guarda la Administración
Pública Municipal 2022-2024 y de las labores realizadas durante el ejercicio fisca|2022,
acto que tendrá verificativo eldía lunes 5 de diciembre delpresente ¿fiq..--_-
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a

N
§_

/á

considenación de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:
ACUERDO: I 37lSOt04{ 12022

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos ll5 de la Constitución Políüca de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción Vl de la Constitución Polltica del
Librc y Soberano de México,17,28 y 48 fracción XV de la Ley Orgánlca Mun
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del Estado de México; asl como los añiculos 33,33 Bis y 40 del Reglamento lnterior
de Sesiones de Cabildo del Municip¡o do San José del Rincón, Estado de México
para la Administración 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR REC¡NTO OFICIAL LA
"PLAZA INDEPENDENCIA'" PARA CELEBRAR LA ENTREGA AL AYUNTAMIENTO Y
AL REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXrcO, DEL
DOCUMENTO ESCRITO Y DIGITAL QUE CONTIENE EL PRIMER INFORME DEL
ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRAC|ÓN PÚBLrcA MUNIC¡PAL2022.2A24 Y DE
LAS LABORES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO 2022; A CARGO DE LA C.
ANA MARÍE VÁZOUEZ CARMONA, PRESIDENTA MUN¡CIPAL CONSTITUCIONAL,
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS I28 FRACC6N U DE
LA CONST¡TUCÉN POLíNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE UÉXCO, TZ Y
43 FRACC¡ÓN ru DE LA LEY ORGANrcA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXrcO.---
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. --------
TERCERO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobiemo Municipal. ---..-..-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto delorden deldía fue APROBADO POR UNANIMIDAD.__-----
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es e! número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acuerdo para declarar como rccinto oficial la Sala de
Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para celebrar la XLV Sesión Ordinaria de
Cabildo Abierta, el día viernee 9 de diciembre del año dos mil veintidós, a las diez
horas.----
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de moüvos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de aq¡erdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento a lo establecido en los artículos 1 15 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 facción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así
como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del
Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024
que a la letra refiere "Articulo 40. Elrccinb oficial delAyuntamiento para la elebnción de
/as Sesiones de Cabildo, señ la Sala de Cabiklos, ubicada en el inteñor del edificio o
palacio municipal. Podrán celebn¡se Sesiones del Cabildo en cualquier oto lugar del
Municipio, cuando este haya §do prcviamente aprcbado y declarado como ¡ecinto oficial
por parte del Cabildo". Lo anterior en cumplimiento al artículo 28 de la Ley Orgánica
Municipal de! Estado de México referente a que los Ayuntamientos sesionarán en cabildo
abierto cuando menos bimestralmente, por Io que se solicita de este cuerpo edilicio su
aprobación para declarar como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala
Cabildos, para celebrar la XLV Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día viemes
de diciembre del año dos mi! veintidós, en punto de las diez horas, de conformidad
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que se estableció en la convocatoria pública emitida para talefecto
En uso continuo de !a voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considenación de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO: I 38tSO/0¿14 12022
PRIMERO: Con fundamento en los artlculos ll5 de la Consütución Políüca de los
Estados Unidos Mexicanoe; l2E fracción I de la Consütución Polltica del Estado
Librc y Soberano de México;28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; así como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones
de Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la
Administ¡ación 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL LA
SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS, PARA CELEBRAR LA
XLV SESIÓI.¡ ONOITARh DE CABILDO ABIERTA, EL DIA VIERNES NUEVE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS.
SEGUNDO: El presente Acuedo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial delGobiemo Municipal.
Siguiendo Ias indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. MartÍn Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto delorden deldía tue APROBADO POR UNANIMIDAD.------
6. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su análi¡is y en su
caso aprobación del acuerdo para la integraclón de la Comisión de Selección del
Sistema MunicipalAnticomrpción de San José del Rincón, México.-
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta oonespondiente, pam en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento a los articulos 115 fracción ll de la Consütución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;112y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 1 y 2 de la Ley Orgánica Municipal de! Estado de México; 61 y 72 de !a Ley del
Sistema Anticom.rpción del Estado de México y Municipios 244 y 2# del Bando Municipal
vigente y para dar cumplimiento al artículo 72 fracciones I y ll de la Ley del Sistema
Anticomrpción del Estado de México y Municipios, expedido el 30 de mayo de 2017, en la
gaceta del Gobiemo del Estado Libre y Soberano de México, mediante decreto del Poder
Legislativo número 207, observando la Ley Generaldel Sistema NacionalAnticorupción y
particularmente la Ley del Sistema Anticomrpción del Estado de México y Municipios la
cual establece objetivos como: Regular la organización y funcionamiento de los sistemas
estatal y municipal anticorupción y en su carso su comité coordinador y su secretaría
ejecutiva, así como establecer las bases de coordinación entre sus integra¡[ss.------
lmportante es referir que el sistema municipal anticomrpción es la instancia
coordinación y coadyuvancia con el sistema estatal anticomrpción, que
tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas,
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procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y
hechos de comrpción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la
fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal.
Dicho sistema está integrado por un comité coordinador municipal y un comité de
pañicipación ciudadana, la comisión de selección municipal, nombrará a los integrantes
delcomité de participación ciudadana municipal. -_-Así mismo el artículo 72 de la ley antes referida establece que:------
"Los integnntes del comité de participación ciudadana municipal, serán nombndos
confo rme al prccedimiento siguiente' 

----l. El ayuntamiento constitui¡á una comisión de selección municipal, integnda por cinco

Convocará a las instrtuabnes de educación e investigación del municipio pan p¡oponer
candidatos a ñn de conformar la comisión de rcfe¡encia, para lo cual debe¡án enviar los
documentos gue acrediten el peúil solicitado en la convocatoia, en un plazo no mayor a
quince dlas hábiles pañ, seleccionar a fres integnntes, basándose en los elementos
decaonos gue se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta gue se hayan
destacado por su conüibución en materia de ñscalización, de rendición de cuentas y
combate a la amtPción.--
Asf como a organizaciones de la sociedad civil o en su caso, personas con conocimientos
en materia de frscalización, de rcndición de cuentas y combate a la comtpción pan
seleccionaradosintegnntes,enIosmlsmostérminosdelinciso¿¡f¿¡i9/'.-_-
En fecha cuatro del mes de noviembre del año dos mil veintidós se emiüó la octava
convocatoria a las lnstituciones de Educación y de lnvestigación, a las Organizaciones de
la Sociedad Civil y a la población en general, a gue propongan a los candidatos para
integr:ar la Comisión de Selección del Sistema Municipal Anticomrpción de San José del
Rincón, México, estableciendo en la segunda base la documentación que deberá
entregarse por parte de los candidatos a ocupar uno de los cinco cargos para integrar
Comisión de Selección Municipal del Sistema Municipal Anticorupción de San José
Rincón, México., mismo que se presentaría en las oficinas de la Secretaría
Ayuntamiento y agotada la etapa de recepción, la Comisión Tnansitoria designada para
fin, verificará que los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere
Base Segunda de la presente Convocatoria y, dentro de los cinco días hábiles siguientes,
remitirá al Cabildo aquellos que mediante acuerdo sean validados, en conformidad con las
bases tercera y cuarta de la misma convocatoria.-----
En relación a la etapa de recepción, se informa a Ustedes lntegrantes del Ayuntamiento
que, durante el periodo comprendido del 09 al 22 de noviembre del dos mil veinüdós,
periodo establecido en la convocatoria para tal efecto, se recibió documentación de
aspirantes a los cargos, mismas que cumplen @n los requisitos establecidos en la
convocatoria, para integrar la comisión en referencia, en las oficinas de la Secretarla de!

ut il.dI I llEil ltu de las
No. Nombre Comoleto Género Municipio Fecha

6,.ñ

1 Ana Esther Salqado Contreras Femenino San José del Rincón ow11no22
2 Norma Salazar Nava Femenino San José del Rincón 10111t2022
3 Jennifer Chávez Ruíz Femenino San José del Rincon 15t11t2022
4 Alicia Trinidad Ciriaco Femenino San José del Rincon 15t11t2022
5 Estela Salqado Granados Femenino San José del Rincon 18/11n022 \

AI tiempo que se informa que los C.C. Rosario García Linares y Ramirc García Cru\ d
presentaron solo a preguntar lo referente a la Convocatoria, sin embargo, no entregflE
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documentación alguna
Por lo anteriormente expuesto se deja amablemente a consideración de Ustedes
lntegrantes delAyuntamiento, la aprobación de la integración de la Comisión de Selección
del Sistema Municipa! Anticom.rpción de San José del Rincón, Méxi@, con las personan
anteriormente mencionadas, toda vez que han cumplido satisfactoriamente con los
requisitos establecidos para tal efecto.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considenación de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO : 1 39 lSOt0 4/,/,2022
PRIMERO: Con fundamento en los artlculos 115 fracción ll de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;112y 123 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; I y 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México; 6l y 72 de la Ley del Sistema Anücom¡pción del Eetado de México y
Municipios 241y 245 del Bando Municipal vigente, SE APRUEBA LA INTEGRACóN
DE LA COMISÉN DE SELECC!ÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCóN DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXrcO, quedando integrada de la siguiente manera. --..-
lntegrantes de la Comisión de Selección delSistema MunicipalAnticomrpción de
San José del R¡ncón. Méx¡co.---

No. Nombre Completo
1 Ana Esther Saloado Contrcras
2 Norma Salazar Nava
3 Jennlfer Chávez Rulz
4 Alicia Trinidad Ciñaco
5 Estela Saloado Granados

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noüfique al Síndico
Municipal y Presidente de la Comisión Transitoria del Sistema Anticomrpción de
San José del Rincón, pam que, en ejercicio de sus atribuciones de seguimiento y
cumplimiento al mismo.
TERCERO. E! presente Acuerdo entrará en vigor a parür de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipa! de! Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdelGobierno Municipal. --------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario de! Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba e! sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto delorden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.-------
7. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Presentación y, Gn su caso,
aprobación de la prcpuesta que pnesenta la LXI Legislatura del Estado de México
de la Minuta Prcyecto de Decreto por el que se adiciona un sexto pánafo alartlculo
17 de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de México; en términos
de lo dispuesto por los artlculos l4E de la Gonstitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
México
En uso de la voz la C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal,
Secretario de! Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de
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dar lectura a Ia propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 122 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislaüvo det Estado de México
y en atención aloficio con número MSJR/AQT/CJ\4O$|AOL2 de fecfra 28 de noviembre del
presente año, enviado por la Maestra Areli Hemández Martínez, Titular de la Consejería
Juridica, mediante el cual solicita llevar a cabo el punto de acuerdo para la aprobación de
la propuesta que presenta !a LXI Legislatura del Estado de México, conforme a los
siguientes:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México es competente para
cono@r y resolver el Punto de Acuerdo en términos del artículo 148 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México es competente para cono@r y resolver las
iniciativas de decreto cuya aprobación deriven de una adición o reforma en la
Constitución, por lo que se requiere que la Legislatura del Estado por el voto de las dos
terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas y adiciones y que
estas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos; así como los artículos 27 ,28,
29, 30, 30 Bis y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
La lniciaüva de Decreto tiene como objeto principal prohibir las condonaciones de
impuestos y como resultado la LXI Legislatura estima pertinente adecuar el artículo 17 del
ordenamiento constitucional con el propósito esencial de reconocer a los Pueblos y
C omun idades Afromexican as.
Es importante reducir las desigualdades, en congruencia con la normativa intemacional y
las disposiciones jurídicas nacionales y estatales, favoreciendo la igualdad y la no
discriminación de toda persona humana, como un elemento esencial en el respeto de la
dignidad y el propio bienestar individual y colectivo.
Asimismo, el reconocimiento de los mexicanos de ascendencia africana subsahariana,
conocidos como afromexicanos o afrodesendientes, son una comunidad que durante
siglos han buscado lo que por derecho histórico les conesponde, el ser respetado con
igualdad a través de su derecho a ser reconocidos, como se expresa en las iniciativas
presentadas al pleno de !a LXI Legislatura
En este sentido, es imperaüvo que las personas deben de disfrutar de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes y Ias normas
intemacionales, en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna.
La prohibición de la discriminación racial es una norma perentoria de Ios derechos
intemacionales que no admite derogación. Los derechos de los afrodescendientes
también están protegidos por los instrumentos intemacionales de derechos humanos
relacionados específicamente con la prohibición de la discriminación racialy la protección
de las minorías.--
Las iniciativas presentadas en el pleno de la LXI Legislatura se ajustan a la estatura de un
proyecto d§no que buscan subsanar una deuda histórica y alienar las políticas públicas
en un marco de respeto intemacional y nacional poque la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 20 en su apartado C, desde el 9 de agosto
2019 ya recono@ a los afromexicanos como parte de !a composición pluricultunal
Nación, con el objeto de garantizar su libre determinación, autonomía,
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Por ello, resulta obvio que, la lniciativa en estudio se presenta para dar cumplimiento al
mandato legislativo y armonizar el marco jurÍdico loca! a la reforma planteada y ya
aprobada en la Constitución General.--
Por lo anterior, en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós la LXI Legislatura del
Estado de México tuvo a bien aprobar Minuta Proyecto de Decreto que se adiciona un
sexto pánafo al artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe¡:ano de
México, para guedar como sigue:---
'ARTÍCULO ÚtrllCO.- Se adiciona un sexto pánafo al artfculo 17 de la Constitución
PolÍtica del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:

A¡tlculo 17-...

Esfa Constitución rcconoce a los pueblos y comunidades af¡omexicanas,
cualquien que sea su autodenominación, como pafte de la composición
pluricultunl del Estado de Méxio. Tendrán, en lo conducente,s, los derechos
señalados en /os pámfos anterio¡es del presente aftículo en los términos que
establezcan las leyes, a fin de ganntizar su libre deteminación, autonomla,
desanollo e inclusión social.

TRANSITORIOS
ARTICULO PRIMERO.- Publíquese elpresente Decreto en el Periódico Oficial'Gaceta de
Gobiemo'
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
publicación en e! Periódico Oficial "Gaceta de Gobiemo'.-------
ARTíCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarqu
que contravengan el presente Deo'eto.--
Lo tendrá entendido el Gobemador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital
Estado de México, a los veinticuatro días del mes de noviembre del dos milveintidós.-
Bajo esta tesitura, el día veinticuatro de noviembre de la presente anualidad la C. Ana
María Vázquez Carmona recibió el comunicado de la misma fecha, en elque se hace del
conocimiento la sesión realizada en esta fecha con Minuta Proyecto de Decreto,
exposición de motivos y el Dictamen Legislativo cnnespondiente, emitido por LXI
Legislatura, a fin de que el H. Ayuntamiento de San José del Rincón emita su voto, de
este caso particular en observancia de lo dispuesto en los artículo 148 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, y 93 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de México.
Lo anterior y para efecto de cumplir con lo mandatado constitucionalmente, se somete a
consideración de las y los integrantes delAyuntamiento la aprobación de la propuesta del
acuerdo
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipa!, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, some§ a
considenación de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U E RDO : I 10 I SOI O4l2O22
PRIMERO. Ee de aprobarse la prcpuesta que presenta la LXI Legielatura del
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de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un sexto párrafo
al artfculo l7 de la Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en
términos de lo dispuesto por los articulos 148 de la Consütución Polltica del Estado
Librc y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de México, p?E quedar como s¡gue:---

"Atfrculo 17-...

Esfa Constitución raconoce a los pueblos y comunidad* af¡omexicanas,
cualquiera gue sea su auúodenominaciÓn, como parte de la composición
pluricultunl del Eshdo de México. Tendrán, en lo conducentes, los derecños
señalados en los párnfos anterto¡es del prcsente artlculo en los términos que
establezcan las leyes, a fin de ganntizar su lib¡e detenninaciÓn, autonomia,
desanollo e inclusión social".---

SEGUNDO. Se instruye al Secrctario de! Ayuntamiento, notifique a la Titular de la
Consejeria Jurldica para que, en ejercicio de sus atribuciones de seguimiento y
cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a la LXI Legislatura la votación
y elsentido de la misma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.--------
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Méxlco, periódico oficial del Gobiemo Municipal.--------
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los dos dfas del mes de
diciembre del año dos mil veintidós.-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martin Cruz López, re@ba el sentido de la votaciÓn
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden deldía tue APROBADO POR UNANIMIDAD.---_---
8. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dia es el número 8, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de los esümulos fiscales en favor de los contribuyentes sujetos al
pago de los Derechos porSuministro de Agua Potabte, Drenaje y Alcantarillado que
lleven a cabo la regularización de sus adeudos durante el periodo del 2 al 21 de
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintidós, estimulos fiscales a través de
bonificaciones de hasta el 50o/o del monto de la contribución a su cargo por los
ejercicios fiscales anteriores (2021 y anteriores), incluyendo los accesorios legales
causados (multas y recargos al 100%) y los estímulos fiscales en favor de los
contribuyentes sujetos al pago de los Derechos por Suministro de Agua Potable,
Drenaje y Alcantarillado que lleven a cabo la regularización de sus adeudos
durante el periodo del 2 al 2l de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintidós,
estlmulos fiscales a través de bonificaciones del 50% del monto de los accesorios
legales causados (multas y recargos al 50%), sobre la contribución a su cargo por
el ejercicio fiscal dos mil veintidós.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de
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dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 Fracciones l, ll y lV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123y 125 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;1,2,3, 15,27,31
Fracciones l, Xvlll y XLVI, 93, 95 Fracciones l, ll, XI, XIX y XXll de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 4. numeral 4.3, subnumeral 4.3.1 y 20 de la Ley de
lngresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal de! año 2022 y 31

fracciones ll y lll, 129, 130, 130 Bis, 130 Bis A, 131 ,132, 133, 134, 135, del Código
Financiero del Estado de Méxio y Municipios en atención al oficio con número
MSJR/AQT/TM|í17|2O2? tumado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño,
Tesorera Municipal, mediante el cual reliere que con fundamento en e! art. 91 la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, le solicito atentamente pueda incluir en el
Orden de Día de la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo, los puntos de acuerdo que a
continuació¡ ¡sfis¡s'.---
1. Estimulos fiscales en favor de los contribuyentes sujetos al pago de los Derechos por

Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado que lleven a cabo la
regularización de sus adeudos durante el periodo del 2 al 21 de diciembre del ejercicio
fiscal dos milveintidós, estímulos ftscales a través de bonificaciones de hasta el 50oÁ

del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales anteriores (2021 y
anteriores), incluyendo los accesorios legales causados (multas y recargos al 100o/o).-

2. Estímulos fiscales en favor de los contribuyentes sujetos al pago de los Derechos por
Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado que lleven a cabo la
regularización de sus adeudos durante el periodo del 2 al 21 de diciembre de! ejercicio
ñscal dos mil veintidós, estímulos fiscales a través de bonificaciones del 50oÁ del
monto de los accesorios legales causados (multas y recargos al 50o/o), sobre la
contribución a su cargo por el ejercicio fiscal dos mil veintidós.

ANTECEDENTES
Que en fecha 4 de febrero del presente año mediante acuerdo de Cabildo
046/SO/006n022, fue aprobado con fundamento en los artículos 93 y 95 fiacc. l, ll Xl y
XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxic¡ y de acuerdo a lo estipulado en
los artículos 14, 18, 19 y 2O de la Ley de lngresos de los Municipios de! Estado de Méxioo
para el ejercicio ñscal del a(to 2022, referente al pago del impuesto Predial y de los
Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado.----
En fecha 18 de noviembre del presente año mediante aq¡erdo de Cabildo
135/SO/04212022, fue aprobado con fundamento en los artículos 93 y 95 fraw.l, ll Xl y
XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de acuerdo a lo estipulado en
los artículos 14, 18, 19 y 20 de la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México
para el ejercicio fiscal del año 2O22, estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil
veintidós en el pago del lmpuesto Predial, a favor de los propietarios o poseedores de
inmuebles desünados a casa habitación, sujetos al pago del lmpuesto Predial que se
presenten a regularizar sus adeudos durante el periodo del 18 al 25 de noüembre del
ejercicio fiscal dos mil veintidós, a través de una bonilTcación del 50% del monto del
lmpuesto a su c¿¡rgo por los ejercicios dos mil veinte y anteriores; así como el 100
suE accesorios legales causado (multas y recargos)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El municipio debe de ser uno de los principales motores que garanticen el crecimiento
económico local, ello implica tomar decisiones de política pública orientada a estimular el
pago de impuestos y Derechos, para la obtención de beneficios a la ciudadanía. Es por
ello que el H. Ayuntamiento de San José del Rincón implementa un programa de
Estimulos fiscales. Esta política económica debe de ir acompañada en las acciones del
gobiemo en la realización de obnas públicas y establecimiento de programas sociales,
para gamnüzar |os derechos de todas y todos los habitantes del municipio, principalmente
de quien menos tienen, para lograr dichos objetivos e! gobiemo municipal debe mantener
los niveles programados de recaudación en cuanto al cobro de lmpuestos y Derechos
municipales que la consütución nos permite recaudar (Predio y elAgua Potable).--
En congruencia con !o expresado, se estima conveniente que este H. Ayuntamiento como
medida de apoyo a las y los ciudadanos del municipio, así como para refozar las
estrategias recaudatorias que permitan seguir cumpliendo a la ciudadanía a través de los
servicios públicos que demandan es necesario implementar un programa de apoyo de
recaudación, referente al pago de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y
Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento señalado en el
artículo f 29 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de! 2 al 21 de
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintidós.-------
Para el caso de Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los
Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, los contribuyentes deberán
presentar la siguiente docu mentación :

. ldentificación oficial

. t)lt¡mo reciboffactura de pago de Derechos de Agua.-
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana MarÍa
Vázquez Cannona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considenación de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U E RDO : 1 41 lSOl0 M12022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 115 F¡acciones l, lly lV
de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116,122,123 y
125 de la Consütución Políüca del Estado Libre y Soberano de Méxicoi 1,2,3, 15,
27, 31 Fracciones l, Xvlll y XLVI, 93, 95 Fracciones l, ll, X¡, XIX y )üll de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 4. numeral4.3, subnumeral 4.3.1 y 20 de
la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México pam el ejercicio fiscal
def año 2022y 3l fracciones ll y lll, 129, 130, 130 Bis, 130 Bis A, 131,132,133, 134,
135, del Código Financierc del Estado de México y Municipios, SE APRUEBA POR
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZAR A LA TESORERA
MUN¡CIPAL A OTORGAR ESTíMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISGAL DOS
MIL VE¡NNDÓS EN EL PAGO DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE,
ALCANTARILLADO Y RECEPC6N DE LOS CAUDALES DE AGUAS RES¡DUALES
PARA SU TRATAMIENTO, A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE
PRESENTEN A EFECTUAR EL PAGO DURANTE EL PERIODO DEL 2 AL 21 DE
D¡CIEMBRE DEL EJERC¡CIO F¡SCAL DOS MIL VEINflDÓS.
SEGUNDO. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las
condo n ac ion es y bon ificacionee referid as con anteriorid ad. ----------
TERCERO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las
contribuciones se realice en uno sola erhibición.
CUARTO. La vigencia de la Gompaña será o partir del 2 de diciembru y
de diciembrc de 2022.
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QUINTO.
Municipal
al mismo.
SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. -
SEPT¡MO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobiemo Municipal. --------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, re@ba el sentido de la votacion
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto delorden deldía fue APROBADO POR UNANIMIDAD.-_-----
9. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 9, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprcbación del acuerdo para la modificación del Programa Anual de Obra
2022.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. MartÍn Cruz López, menciona:
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones ly lV, 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 de la ley de Coordinación
Fiscal; 113, 125 Y 129 de la Constitución PolÍtica de! Estado Libre y Soberano de México;
31 facciones XVlll y XXl, 48 fracción Vlll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, 12.15 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México,
11, 12, 13 y 14 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México; DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de
Atención Prioritaria para el afro 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
de noviembre de 2A21; ACUERDO POR EL QUE SE EM¡TEN LOS LINEAMIENTOS
FONDO DE APORTACIONES PARA LA ]NFRAESTRUCTUM SOCIAL PARA
EJERCICIO FISCAL 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
dE 2022, ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA FÓRMULA,
METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIO DE LAS ASIGMCIONES POR
MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL (FISMDF), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, publicado en Gaceta
Gobiemo det 31 de enero de 2022, MANUAL DE USUARIO Y OPERAC!ÓN DE
MATRTZ DE |NVERS]ÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 2022 y mediante oficio con
número MSJRIAQT/DOPyDU/11U|?O?2 tumado por el lngeniero Mauricio Reyes
Vázquez, Director de Obras Públicas y Desanollo Urbano, mediante e! cual solicita
atentamente su apoyo para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda,
con la finalidad de que se promueva en el orden del día de la próxima sesión de cabildo,
la propuesta de modificación de! PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022, de

ANTECEDENTES
El pasado catorce de sepüembre de dos mil veintidós en
Extraordinaria de Cabildo de! municipio San José del Rinoón,
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APROBADA LA MODIFICAC¡ÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA DE2O22, por un
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MT'¡ÍICIPAL DE LA§ I'EMARCACIONES TERRTTORIALE§ I'EL DISTR"ITO
lrDEnAL GISMDD2r]22

sl95§9{,783.00

a FONDO ESTATAL I'E TIORTALf,CIMIDNTO MUMCIPAL (TEFOIIO 2022 § 24,579§9.4

3 FONDO DE I¡IFRAESIRUCTUnA S(rcIAL PARA I"A§ ENTTDADE§ GISE) 2022 s 983,193.58

4 TR,OGRAMA DE, ACCIONESPARA EL DESARROLTO(PAD) 2022 $ 31710,684,4

TOIAL PR.OGRAMA ANUAL DE OERA 2022 §256,E68.$0.45

NXPOSICTON DE MoTrvos
Del Programa de Acciones para el Desanollo (PAD) se tenían autorizadas tres obras por
un total de 335,710,684.43 (Tre¡nta y Cinco Millones Setecientor Diez Mil Seiscientos
Ochenta y Cuatro Pesos 431100 U. N.), conforme la siguiente t¿!l¿'-..-----.

El catorce de septiembrc del año en curso en la V Quinta Sesión Extraordinaria de
Cabildo se aprobó la canelación del Programa de Acciones para el Desanollo el PAD 03
AMPLIACION DEL CENTRO DE SALUD DE PROVIDENCIA, pana ejecutarse con la
fuente de financiamiento Fondo de Aportaciones para Ia lnfraestructura Social Municipaly
de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FISMDF), y quedando el importe
por asignar.
A la fecfia, la Secretaria de Finanzas del Gobiemo del Estado de México no ha otorgado
el oficio de asignación de recursos para el desanollo de obras con el Programa de
Acciones para e! Desanollo, de acuerdo al apartado VI. AUTORIZACIÓN
PRESUPUESTAL, 1.1 Oficio de Asignación de Recursos y Oficio de Autorización de
RECtrrcOS, EStAbIECidO EN REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIONES
PARA EL DESARROLLO, publicadas en Gaceta de Gobiemo el 29 de abril de 2022, y
derivado que ya está próximo el ciene del ejercicio fiscal2022, no se podrán ejeattar por
la falta de los recursos, es por ello que será necesario cancelar del Programa Anual de
Obra el Programa de Acciones pan¡ el Desanollo y las propias e!¡¿s.---.-
Del Fondo de Aportaciones para la lnfaestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FISMDF), se obtuvieron economías por
un importe de $117,631.61 (Clonto Dieclslete Mll Selsclentos Trcinta y Un Pesos
611100 M. N.), que se obtienen entre lo autorizado y lo contratado, y entre lo
autorizado por el ayuntamiento y lo registrado en la Plataforma de la Matriz de
lnversión de Desarollo Social, (MIDS) de la Secretaria de Bienestar Federal, conforme

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 5066i0, San José del Rincón Cent¡o, Méx. 7l
www.sanicedelrincon.gob.mx
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TOTAL PROGRAMA DE ACCIONT,S PARA EL DE§ARROLLO
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MI FISMDF OI
coNsrnuccróNnr

PaVnffiV¡ActÓNCoN
col,¡cRgrorDnÁuttco

AGUAZARCA
PUEBLONI.'EVO s u80,000.00 ¡ 1,4n.672.59 § 2327.41

2 FISMDF 02

CONSTRUCCIOI.¡ DE MS
AT]I.A,S ENEL

TELEBACHILLERATO
COMLJMTARIO¡¡o.417

BARRIOCANOAS
GUARDALA
LAG{JMTA

s 1.270,000.00 $ 1369,5E1.¿16 s 418.54

3 FISMDP 03
EQTJIPAMIENTOCON

CALENTADORES SOTARFS

BARRIOCA}.¡OAS
GUARDAIá,
LAGT]MTA

$ 53930.00 $ 538.811.M S ,188.!}6

4 FISMDF 04
CONSTRUCCIONDE

PevngU'feCtÓNCON
coNcnrto¡mnÁuuco

BARRIOCANOA§
GUARDAIA
LAGI'MTA

$ t,480,0m.00 $ I178.R73.63 s 1,126.37

5 FISMDF 05
CONSIRUCCIÓNDE

PAvtMENrAcróNcoN
coNCREroHDRAuLlco

BARRIOCANOAS,
SANFELIPE DE

¡ssus
$ 1,230,0m.00 s 1,2?¡,818.82 $ l,l8l.l8

6 FISMDF 06
AM.BLIAUIUN L'EKI,|.)U

SISTE¡i¡íA DE AGUA
ENTI,]BADA

BARRIOCHIVATI
I.á.ME§A s 960,0m.00 § 958320.72 ¡ 1279.28

7 FISMDF 07
coNsrnucclÓN»r

PlVnm¡ffeClOt¡ CON
CONCRETOHIDRAI.]LICO

BARRIOEL
CALVARIO,

corrcrpsóN
T"A. VEMA

s 123o,0m.00 .$ r230,m0.00 s

I FISMDF 08
CONSTRUCCIONDE

PAVIMENTACIÓNCON
CONCNSTOTDRAULrcO

BARRIOEL
CERRITO PT'EBI,o

NT'EVO
$ 1.270,0fir.00 .$ 12ru,fim.00 s

9 FISMDF 09

CONSTRUCCIONDE
rpcne,oo n¡ Anra or

nPennclÓN»f
EDUCACIÓNFÍSICA. EN

ESCI,IEIA PRIMARIA
,MGI'EL HIDAI,GO Y

.ñ§TII I AN

BARRIOEL
CUARENTA Y

CUATRO PIJEBI,O
NI.]EVO

s 1y'00,0m.00 $ 1,399,,141.01 s 558.99

to F1SMDF IO
CONSTRUCCIÓNDE

TECI{OS FIRMES
BARRIOELFRESNO

ELDEPOSITO
$ t,5m,0m.00 S 1,,{98,6ó7.66 $ 1,332.34

ll FISMDF II
CONSTRTICCIONDE

P¿.VngVracIÓNmN
CONCRETOHIDRAULICO

BARRIOEL
LUADMOLAMESA § 1,480,0m.00 s t.47E324.95 $ 1,675.05

t2 FISMDF 12
CONSTRUCCIONDE

PAVIME}TTACIÓNCON
coNcRETo HIDRA¡n.rco

BARRIOEL
LINDEROPTJEBLO

NI]EVO
§ t180,0m.00 $ t479,ffi.47 s 393.53

l3 FISMDF 13

CONSTRUCCIONI»
TEC}IADoENÁREA DE

IMPARIICIÓNDE
EDUCACIÓNFfSICA ENLA
E§CUELA PRIMARJA "L[]IS

DONALIX) COLOSIO'

BARRIOEL LI.A.NO
DE LASROSAS s 2.000.0m.00 s 1,999,?58.28 § 241.72

14 FISMDF 14
L:UN§II{ULUIUN I-'l1

pevn¡gx'rec¡ÓNcoN
coNcRETo I{IDRÁrn-rco

BARRIOEL LTANO
GRANDEJALIEPEC

$ 1180.000.00 § 1A78242.A s 1,757.36

l5 FLSMDF 15

COT{STRUCCIONDE
TECIIADOENAREADE

IMPARflCIÓNDE
EDUCACIÓN FfStCA5 EN

ESCI EITC, PRIMARIA 'PROFR
CAMERINOLARA CASIILLO

BARRIOELLLANq
§ANruANPALO

sEco
$ 2.000,000.00 I t,9W,717.X s 282.72

l6 FISMDF 16
CONSTRUCCIÓNDE

CUARTO§ DORMITORIO
BARRIOELOCHq

ELPINTAL § 1,850,000.00 § 1,848,621.98 s 13?8.ü2
I

t7 TISMDF 17

CON§TRUCCIONDE
Pevnm¡qmCIÓNCON

r.l.lNr'pETñ rrr¡p Á ¡¡r ¡¡n

BARRJOEL
PINTADPIJEBITO

NfIIiVr)
§ 1.480.000.00

i$
1,,t80,mo.00

t\\

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
www.§an¡o§edelr¡ncon.gob.mx
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18 FISMDF I8
CONSTRUCCIÓNDE

PAVIMENTACIÓNCON
CONCRETOHIDRAULrcO

BARRTOELPINTAL.
EL DEPOSTTO

s 1.230.0m.00 § 1,28,5E7.76 § \4$2.24

/á

N\)É iRt

NI
\

W
ffi

19 FISMDF 19

co¡¡srnucclóNm
pnvn¿EvrnqóNcoN

coxcngtomnÁtrIco

BARRIOEL
POTRERILLOSAN
ruANPALOSECO

§ 1,480,0m.00 $ 1,478,304.79 § 1,695.21

20 FISMDF 20
efg¡,tCtÓl¡oe

g,scrRIFIcecIóH
BARRIOEL

QI]ELTTE PT]EBLO
Nl.lEvo

s I,E00.000.00 § 1,8,Es7.2. § ,42;78

2t FISMDF 2I
cossrnucclóN»s

PnvnmumqÓtqCON
coNcngtomonÁuLIco

BARRIO EL
RANCHOJALTEPEC

s 1,4E0.0m.00 $ 1,478,590.36 s 1,409.64

1:2 FISMDF 22
cor'¡srnucctóNog

plvnm¡rr¡rclÓNcor¡
coxcnrtormRÁul¡co

BARRIOEL
TMETATE

GUARDADESAN
ANTOMO

BI]ENAVISTA

§ 1,480.«n.00
.s

u80,000.00
§

23 FISMDF 23
CONSTRUCCIONDE

plvnmumctóNcoN
coxcngrormnÁuuco

BARRIOEL TORIL
EIIDoLA SOLEDAD s u80,00.00 § 1.479.520.43 I 479.51

24 FISMDF 24
co¡¡stnucctóN»r

per¡nruvrngoxcoN
co¡¡cneronmnÁu¡.rco

BARRIO
FTJNDEREJE

ELDEPOSITO
$ 1230.0m.00 ]$ 12 .798.4 § l:01.56

25 FISMDF25
LIUN§IKUCUT(JN L'T,

pa'¿n¡gxreqóucoN
co¡¡cnBtormnÁur-rco

I,AKKIULA LUMA
coNcrrcróN
DELMONIE

§ 1.230.000.00 $ 1128.680.87 s 1,319,13

26 FISMDF 26
CONSTRUCCIONDE

p¡,r¡Ms¡.rrAqÓ¡¡ coN
coNcpsto uronÁurrco

BARRIOLA
MAGDALENA,SAN
JI'ANPALOSECO

s r180,ün.0o S 1.,178.871.74 § I,128.26

,a FISMDF Z7
coNsrnucctóNng

pevur¡rreqóNmN
corrcnrtotmnÁrnrco

BARRIOI^A,S
ESCOBAS DEL

AGUA,SAN
¡mór¡nvope
T 

'T§ 
TY'!I fIDE§

s t.480,0m.00
.s

1,4$,m0.m $

2E FISMDF 28
CONSTRUCCIONDE

perm¡rNtlcróN coN
coNcRETo I.ftDR At n -¡co

BARRIOLASROSAS
SANMGTJEL
DELCENTRO

s 1,230,0m.00 § t,2E,n3.9 s l,@6.01

29 FISMDF 29
CONSTRUCCIONDE

pevn¡nne.cró¡¡co¡¡
aarNrprTrr f¡fnp Á r n ¡r'n

BARRIOLOMA
BONrTAGUARDA

T,A I,AGI]NTTA
s 1230,m0.00 g ll,a,67s.% s 1,324.64

30 FISMDF 30
CONSTRUCCIONDE

P¡m,gvrectÓNCoN
aarNl-pFTn I¡TrrP Á r n r¡n

PANCHOMAYA § 1100,000.00 s I,t99,732.39 § 267.61

3l FISMDF 3I
CONSTRUCCIONDE

Permr,g¡neclÓNcoN
coNCRETo I-IIDRÁ¡n.¡co

BARRIOLOS
CEDROS SANruAN

PALOSECO
$ 1.480.0m.00 § 1A18,747.35 $ 1252.6s

32 F§MDF 32
CONSTRU@IONDE

PAVIMENIAcIóNcoN
añNaPFTrrrrDPArr¡ n-o

BARRIO
PUENTECILLAS
FT r)FPñ§TTr}

$ 1.,40,000.00
rs

r.la0,0m.00 s

iB FISMDF 33
co¡nrnucctóNop

pevn¡nut¡,c¡ól¡m¡¡
coNcREToHlDnÁur,rco

BARRIORO§,q SAN
ANTOMO

coNcspq(»quu,
MONTE

$ 1,230,000.00 s l:28,713.,l8 $ 1286.s2

34 FISMDF 34
aupl,l¡,clóNpB

rr¡ctnwceclóN
BARRIO§AN
ANTOMOEL

DEPOSITO
$ 1,800.000.00 s 1,799,553.91 $ 446.09

35 FISMD$ 35
coustnucc¡óNog

CUARTOSDORMITORIO

BARRIOSAN
BARTOLO,

GUARDAIA
LAGUMTA

$ 1,850,0m.00 $ 1,847,900.35 "rr
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 506ry, San José del Rincón Centro, Méx.712 124

www.sanjcedelrincon.gob.mx
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36 FISMDF 36
CON§TRUCCIONDE

P¡Vnm.ffeClOf.I CON
añNapETó I¡Tn¡¡Árn rr.o

MRRIOSANDIEGO
PUEBLONUEVO § rlEo,oo0.o0

.$
1,4s,000.00

§

/w

N

,"6fu

37 FISMDF 37
coNstnucclóNor

plvngvmclóNcoN
coNcngtolmnÁutlco

BARRIOSAN
¡oeeuh¡

LAMILIá,S
s 1,230,000.00 $ 1,29244.91 s 755.09

3E FISMDP 38

CONSTRUCCIONDE
rgcneoon¡AREADE

nPennqÓNOe
goucectóNrfstce sN

EscrJEr-A. PRIMARIA r.Azeno
cÁnom,¡ls

BARRIO§AN
n¡uóNr,as nosas $ 2,100,000.00 $ 2,W9,182.X) $ 21?.10

39 FTSMDF 39
CONSTRUCCIONDE

pevnmvrecróNcoN
cóNcPFTrr IlrF¡I¡ A r n n'n

BARRIOSANTA
ANA PTJEBLO

NITFVr)
§ 1.480.000.00 i tA79.112.91 § 82?.06

40 FTSMDF 40
A}VMIACIÓNDE

sl¡crRrrceclóN
BARRIOSANTA
CR(ZPI,]EBLO

NIIF\,(^)
s I,E00,000.00 $ 1,799,619.10 s 3E0.90

4t FISMDF4I
REHABILITACIONDE REDO

SISTEMADEAGUA
FNfiIRADA

BARRTOSANTA
ruANITAEL
r)FDñ§TTr)

s 1,2r8,000.00 § r217,v6.91 § 653.09

12 FISMDF 42
CONSTRUCCIONDE

pevnE¡¡recróNco¡¡
I:ñN¿-PETñ I{TDPArn ¡co

BARRJOSANIA
RITA PT'EBLO

NIIEl/f)
§ rlE0,o00.0o § 1A76,499.72 s 3,500.28

,A FISMDF 43

L:UN§IKULUIUN l,},
rgcruoo r¡rÁnBe oe

npm.tcróNnr
gouceclóN rfstca g¡¡

ESCUEIAPRIMARIA
,GIIILLERMO PRIETO"

BTJENAVISTA
CASABLANCA $ 1,500,000.00 $ I,499,590.4t $ ,t09.59

44 FLSMDF 44
CONSTRUCCIONDE

pnvn¡mrr¡,cIóNcoN
coNcRE ro tflDRÁ¡n.tco

BT]ENAVISTA CASA
BIáNCAEJIDO s 1,230.000.00 § r,28g7s.st s 1,024.93

45 FISMDF 45
CONSTRUCCIONDE

pevrugvr¡,qó¡¡coN
coNcRETo HrDnÁtn.rco

ceñeo¡.»rt
SAUCO

$ 1,230,000.00 t t28,963.3s $ 1,036.65

46 FISMDF 46

CONSTRUCCIONDE
rgcr$oom,rAREAor

nvpanncrÓNpr
roucecró¡¡rfstce sN

ESCT]ELA PRIIüARIA'UC.
ncr.¡rrr¡ rtÁppz"

CEDRODELA
MANZANA $ 2,1$,000-00 s 2,t49,'.1t4.34 § 285.66

47 FISMDF 47
CONSTRUCCIONDE

Pernr,mvraclÓNCoN
coNcnsrorDRAuLrco

CIENEGUILI-AS $ 1.230,0m.00 § r2E,612.57 $ 1,387.43

4A FISMDF 48
U(JN§IKUUUIUN llt,

PAVntsl{fACIÓNCON
corrcnrtormnÁwrco

COLONIABEMTO
ruÁnrz $ 130.000.00 s 1"229,699.90 s 300.10

49 FISMDF 49

CONSTRUCCIONDE
r¡cruoomqÁnp¿. or

nfP¡rmcIÓN»s
E»ucecró¡¡nÍstc¡. n¡

ESCI]ETA PRIMARIA
Brl-rNcüE,Nños lffiors'

COITONLA
EMILIANOZAPATA
eñpr¡ActóNLA

MESA

§ 1.850,000.00 s 1,849,723.E4 § 276.16

50 FISMDF 50
CONSTRUCCIONDE

P¡,vnmvteqÓNCoN
co¡¡cn¡rotmaÁuco

co¡rupqó¡¡
DELMONIE $ r,230,000.00 s r,228,90.33 § 1,079.67

sl FISMDF 5I
CONSTRUCCIÓNDE

pnvn¡m^necló¡¡ co¡¡
coNcnrrormnÁulrco

co¡¡c¡pcrór.¡
LA \IENTA $ 1130,000.00

.§
1230,ü)0.00

§

s2 FISMDF 52
CONSTRUCCIONDE

pevn¡r¡m¡clóN coN
coNcpstotmnÁur-rco

EJIMEL
CONSIJELO

$ lr3o,ooo.0o I lpe§11.fi 't\,
5:l FISMDF 53

AMPI.IACIONDE
u-ecrnmcaoóN RIIMLASOLEDAD $ 1,E00,000.00 s 1,799,949.,t8 s

17
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1E6HADOA,¡ARD{ pp
nP¡nnC¡Ól¡Oe

muc¡.cról¡rfsce n¡
ESCI,,IEI.A PRIMARTA IJC.

sENrroruAREz

$ 1,055.%

§ r,ut9s72r

s t.951.516.50

coNsr«ucc¡óNor
p¿r¿nm¡rrec¡ÓNcoN

coucnptorDnAtn¡co

§ t,19D,ffi.12

rrcgnno nvÁnr,n or
nfennqÓNnf

roucecrór¡rlsrce m,¡
ESCTJELA PR,IMARIA'JOSE

CLEMENTEOROZCO'

s 1.58t.170.3r

§ l,,,E,Tt7.29

$ 1129,0ú.ll

Calle Guadalupe Mcforia 12, CP 50660, San José del Rincón Centrc, Méx.712124
wrw.sanjosedel rincon.gob.mx
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14 FISMDF 74
REIIABILITACION DE RED O

SISTEMADEAGUA
ENTI,'BADA

GUARDA I.A
LAGT'MTAEL

PT]EBLITO
$ 1,800,000.00 s l,?99,313.09 $ 6E6.91

vh

ffi
@

75 FISMDF 75
AMPLIACIONEREDO

SISTEMA DEACUA
ENTTIRADA

GUARDASAN
ANTOMOPLAZA

DE GAI,T,TK
s 1.385-000.00 $ 1,382,,45.02 § ¿514.98

76 FITIMDF 76
CONSTRUCCTONDE

PAVIMEÑTACIÓNCON
Cr|NCP F:Ir) I{IDR Á I If -If-.Ó

JALTEPEC $ l.¿180,000.00 $ r.47915.09 $ ¿084.91

77 FISMDF?7

CONSTRUCCIONDE
TECHAMENAREADE

IMPARNCIÓNDE
EDUCACIÓNFÍSICA EN

ESCTJELA PR,IMARIA '5 DE
Il,AYñN

JESIIS CARRANZA s 1.700,000.00 S 1,699,¿189.3? s 510.63

78 FISMDF 78
CON§ITRUCCIONDEMS

AI'LAS ENESCT'ELA
DDrf, rt^ Dra ¡xrflIra ¡¡Épru¡s¡

LACHISPA s 1270,000.00 § 1w,747.81 § 252t9

19 FISMDF 79
CONSTRUCCTONDE

PAVIMENTACIÓN CON
nr»JaPFT r¡IT)PÁ.¡n ¡l-n

T.A, CUADRILLA
SANMGUELDEL

f.FNTPI)
s 1.230,fim.00 § 1r28,913.4t s 1,086.52

80 FISMDF EO
AMPLIACIONDE

EI,F-CTRIFICACIó}.I
LA CI'RVA

F'-I. DF'-POSITO $ I,E00,000.00 $ r,799,%6.61 s 33.39

EI FI§MDF 8I
CONSIRUCCIONDE

PAVIMENTACIÓNCOT.I
r't\Nriptrn rJTrrD Á ¡ r t¡a

T.A,ESPERAN¿A s 1,480,m0.00 $ l,¿179,590.64 s .!09.36

82 FISMDF 82

CONSTRTrcCION M BARDA
PERIME'TMLENEL

TELEBACHII¿ERATO
COMIINTTARIONo.4t6

tá, SOLEDAD
EL GUARDA $ 1.ts0.000.00 S 1.1,18.283.50 $ 1,7r6.50

&¡ r'§MDF 83

UUN§IKUq-JIUN I'E
PAVII'ENTACIÓN CON

t^.ñ}f..P FTñ I{IT)P Á ¡ TT ¡CO
T.A, TRAMPACtrIICA $ 1"230,000.00 s 1.229.513.06 s 486.94

84 FISMDF 84
@NSTRUCCIONDE

PAVIMENTACIÓN CON
Nr)'NIf-PFTñ ¡¡IT)PÁ T TT TCN

L/q, TRAMPA
GRANDE s 1.480,000.00 $ 1,47&lt% § 1,845.04

E5 FISMDF 85

CONSTRT'CCIONDE
TEC}IADOENÁREA DE

IMPARTICIÓNDE
EDUCACIÓ}¡FfSICA EN
ESCT]EI¿. SECT'NDARIA

NEZAHUALMLI

TASRGAS § 1.750,um.00 § 1,749,650.85 s 349.15

86 FISMDF 86
CONSTRUCCIONDE

PAVIMENIACIÓNCON
CC)NCRF']TO HIDRA¡N CO

LOlvfA DELCEDRO,
ELDEPO§MO

$ 130,000.00 § t28,807.,10 s 1.192.60

81 FISMDF 87
CONSTRUCCIONDE

PAVIMENTACIÓN CON
cclNcn F-To I{rDn ar n rco

LOMADEL
RANCHO

s 1,480,000.00 § 1A78,'36.n $ 1,863.78

m FISMDF 88
CONSTRUCCIÓNDE

PAVIMENIACIÓ},ICON
CONCRETOHIDRAT]UCO

LGLOtsO§
CENTRO

$ 1230.000.00 § t?Á,@.fi $ 1,359.s4

t9 FISMDF 89
CONSTRUCCIÓNDE

PAVIMENIACIÓN CON
CONCRETOHIDRAUUCO

LOSLOffi
SEGTJNDA SECCIÓN s 1230,000.00

.s
1r30.m0.00

§

90 F§MDF 90
CON§IRUCCIONDE

PAVIMENTACIÓNCOI.I
l.rrNapFTñL¡Tnplrn rcn

MINITADELCEDRO
tr $ 1.230,000.00 s 1,229,66E.73 $ 331.27

9l FISMDF 9I AMPLI,ACTO}IDE
rt prtnlrtce¿-t¡lx

MIMTADELCEDRO
I s l,&n.om.00 $ 1.799,949.09 s {o.er

92 FISMDF 92

UUNSIKUUUIUN l)t, II)§
AUI-AS ENESCT-IELA

PRIMARIA 'JOSÉ ilÁRIA
MOREI,O§
YPAVóN"

MONTEALTO $ 1,270,000.00 $ l:69,330.09 'j ü,

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 506ry, San José del Rincon Centno, Méx.712124
www.sanjo§edel rincon.gob.mx
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93 FISMDF 93
CONSTRUCCIONDE

PAVIMEÑIACIÓAI CON
añNcpETñrltnpÁ¡n rcn

PALOAMARILLO s 1,630,m0.00 $ 1,629,527.91 s 472.ü

ú

ffi
@

94 FISMDF 94
AMAIACIONDE

rr prtp¡cr¡a.n¡ótr
PAI}IEMUI-ADE

I ñ§I I.ET)PÓS s 1,800_0m.00 $ 1.79É,vs.n s 454.78

95 FTSMDF 95
CONSTRUCCIONDE

PAVIMENIACIÓNCON
CONCRETO IflDRÁtN.TCO

RANCHERIADE
LGDOLORES s 1230-000.00 § 1p,423.s8 s s76.42

96 FISMDF!)6
CONSTRUCCIONDE

TF-CI{C)S FTRMES
RANC}IERIA
LAS RO§AS

§ t.5()0,000.00 § 1,498,986.49 s 1,013.5,

91 FISMDF Y/
CONSTRUCCIONDE

PAVII\,IENTACIÓNCON
CONCRETOHIDRÁULrcO

RANCHERÍA
LOs PINTADOS s 1,480,000.00 § 1.479.134.04 § 86s.%

9E FISMDF%
CONSTRUCCIONDE

PAVIMENTACIÓNCON
CONCRETO HIDRÁULrcO

RANCHOEL
GIIARDA ETIDO $ l23o,om.00 s 1128,867.30 $ I,132.70

99 FISMDF 99
CONSTRUCCIONDE

PAVIMENIACI(»,ICON
CC)NCRETO IflDRÁIII,TCO

RO§A DELA
PALMA

s 1.230.m0.ff) $ 1229,06ó.68 s 913.32

100 FISMDF IOO
CONSTRUCCIÓNDE

CUARTOS DORMITORIO
RO§ADEPALO

AMARILLO s 1,850,üm.00 s t,848,607.,16 § 1,392.il

101 FISMDF IOI
CONSTRUCCIÓNDE

CUARTO§ DORMITORIO
SABANETA
qnNIA].rA $ 1,850,000.00 $ \w,snz, § 1,,t07.78

1(x¿ FISMDF IO2
CONSTRUCCIÓNDE

PAVIMENTACIÓNCON
CONCRETOHIDRAI]LICO

SANANTOMO
PALOSECO.

BARRIO
I A MT§A

s l-480.m0.00 $ 1.477-869.85 s 2130.15

103 FISMDF IO3
AMPLI,ACIOI¡DE

FI,FíITRTFII]ACÍóN
SANANTOMO

PI'IFFII.O NIIF']\/O § r,8m,000.00 $ r,799,62s.14 s 374.86

104 FISMDF IO4
AMPLIACIONDE REDO

SISTEMADEACUA
ENTT'BADA

SANFELtrEDE
JESTIS

$ 1,8m,000.00 $ t,'794262r3 § 737.81

105 FISMDF IO5
CONSTRU@IONDE

PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETOHIDRÁIILrcO

SANFRANCISCODE
I-ALOMA $ 12$,000.00 § 1,!'&,ü3.n § 1,126.73

106 FISMDF 106

CONSTRUCCIONDE
DO§ AI'LAS EN

TELEBACHILLERATO
COMUNITARIO ¡¡o.413

§ANFRA].IqSCODE
I-ALOMA

SEGUNDA SECCIÓN
$ 1270,0m.00 § 12Í8,792.14 s 1207.86

ru? FISMDF IO7
CONSTRI¡CCIÓNDE

PAVIMENTACIÓNCON
CONCRETO HIDRAT]LrcO

SANFRANCISCO
sol-o s 1230,000.00

.s
1230,m0.00

s

108 FISMDF IO8
CONSIRUCCIOI.¡DE

PAVIMENTACIÓNCON
CONCRETOHIDRAULrcO

SANJERÓNIMODE
LOS MLORES s 1,480,000.00

.s
I,480,000.00

s

ltB FISMDF IO9
AMPIf,ACIONDE

FT,ECIRIFICACIÓN
SANJOAQT]INDEL

MONIE § 1,800,000.00 § 1fr,616.72 $ 383.28

ll0 FISMDF IIO
CONSTRUCCIOhIDEBARDA

PERIMETRAL ENIA
PRTMARIA'RENITO N IÁR F'Z'

SANJOAQUhI
LAMILI-A,S

§ 1,800,000.00 t I,799,438.57 § 51.43

rll FI§MDF I12
CONSTRUCCIONDE

PAVIMENIACIÓ{CON
CONCRETOHIDR.A.ULICO

SANJOSEDEL
RINCóNCEN]RO § t.4t0.m0.00 $ I.479.678.99 § 321.01

ttz FISMDF I13
UUN§IKULUIUN lJB

PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETOHIDRAULICO

SANJOSEDEL
Rtr.¡CÓNCEÑTRO

s 1,.180,000.00 § 1A79,542.4r) $ 457.60

113 FISMDF I14
CONSTRUCIIÓNDE

PAVIMENIACIÓN CON
CONCRETOHIDRÁT]LICO

SANJOSÉDEL
RI.ICÓNEJDO $ 1,4m,0m.00

r$
1,480,tr)0.00

t\

tt4 FISMDF 1I5
AMPI"IACIÓNDE

ELECTRIFICACIÓN

SANruAN
EVANGELISTA,
sprnnráxv

$ 1.800,0r».00
s

t,799,513.37
§

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 5(b60, San José del Rin6n Centro, Méx.7121
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TEC}IADOENAREADE
IMPARTICIÓNDE

EDUCACIÓNFISICA EN
ESCIJELA SECIJNDARIA

"DR.MAXMILIANO

SANMIGT]ELAGUA
BENDITATINO

s l-189.69
REHABILITACIÓI¡ OT NBN O

SISTEL{ADEAGUA
ENTI,]BADA

PAVIMENTACIÓNCON
CONCRETOHIDRÁTJLICO

CONSTRUCCIÓNDE
DEÚSITOO TANQTIE DE

AGUAENTI,'BADA

EQT'IPAMIENTODE
DEPÓSITO O TANQI.]E DE

AGUA ENT[rBi{DA

CONSTRUCCIÓNDE
DffiSITOOTANQI]EDE

AGUA ENTT'BADA
245-171.24

$ 1.816.16$ 615.000.00

CONSTRUCCIÓNDE
DEPÓSITO O TANQ{,JE DE

AGUAENTT,JBADA

§ 1210,,105.19

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 50600, San José del Rincón Centro, Méx.712124
mrw.§a njosedelr¡ ncon.gob.mx
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*lmporte registrado en la plataforma de la MIDS---
La economía se propone asignarla al FISMDF 137 AMPL¡AC¡ÓI¡ V REHABILITAC¡Ó]rI
DEL CENTRO DE SALUD DE PROVIDENCIA, en PROVIDENCIA EJIDO EL
OepÓSfO, para quedar con un importe total de $3,180,493.15 (Trcs Miltones Ciento
Ochenta Mil Cuatrocientos Noventa y Tres pesos 151100 M. N.).
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a

M

consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:
ACUERDO : 1 42t5Ot04t2022

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artlculos ll5 fracciones ly lV, 134
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 33 de la ley de
Coordinación Fiscal; 113, 125 Y 129 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de México; 3l fracciones XVlll y XXl, 48 fracción Vlll de la Ley Oqánica
Municipal del Estado de Méxlco, 12.15 del Libro Décimo Segundo del Código
Administrativo del Estado de México, 11, 12, 13 y {tl del Reglamento del Libro
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; DEGRETO por el
que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria pate elaño 2022,
publicado en el Diario Oflcial de la Federación el 29 de noviembre de 2021;
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL EJERCIC¡O
FISCAL 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el l0 de eneno de 2022,
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGIA,
DISTRIBUC¡ÓT.¡ Y CALENDARIO DE LAS ASIGNACIONES POR MUNICIPTO QUE
GORRESPONDEN AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y
DE LAS DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL D¡STRTTO FEDERAL (F¡SMDF),
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, publicado en Gaceta de Gobierno del 3l de
ENErO dE2O22, MANUAL DE USUARIO Y OPERAC6N DE LA MATRIZ DE INVERS6N
PARA EL DESARROLLO SOCTAL 2022; el AYUNTAMTENTO DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN APRUEBA LA MODIFICAC|ÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022, Y
SUS PREC¡SIONES EN MONTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERR¡TORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FTSMDF) Y LA CANCELAC6N DEL
PROGRAMA DE ACCTONES PARA EL DESARROLLO (PAD) PARA QUEDAR COMO
SIGUE:-
Fondo de Aportaclones para la lnfraestructura Soclal Municlpal y de las

s 13r0,700.fi)

$r17,63L61

Demarca ciones Territoria les del Distrito Federal

Calle Guadalupe Mdoria12, CP 506ry, San José del Rincon Centro, Méx.712124
ww.sanjcedel rincon.gob.mx
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CONCRETOHIDRAULICO PT]EBLONI]EVO

%

2 FISMDF 02
CONSTRUCCION DE DOS AUI-AS EN EL
TELEBACFITÍ .LFRATO COMIINTTARIO No. 417

BARRIOCAI.IOAS
GIIARDA I,A I,AGT'NITA $ r.269,581.46

3 FISMDF 03
EQT'IPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARE§

BARRIO CANOAS
GUARDA LA LAGTJNITA $ 538,81 1.04

4 FISMDF 04
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
CONCRETOHIDRAT]LICO

BARRIOCA].TOAS
GI'ARDA I-A I,AGUMTA $ 1.478.873.63

5 FISMDF 05
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETOHIDRAUUCO

BARRIOCANOA,S, SAN
FELIPEDE JESÚS

s l,228,818.82

6 FISMDF 06
AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTT]BADA

BARRIOCHIVATI
LAMESA $ 958,720.72

7 FISMDFOT
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
I-r)N(-PÉ-Tr) I{IDP ÁI fi 1'.Ó

BARRIOEL CALVARIO,
CONCEPCTÓN I,A VENTA $ r,230,000.00

I FISMDFOS
CONSIRUCCION DE PAVIMENTACION CON
CONCRETO }IIDRATJLICO

BARRIOELCERRITO
PI.]EBLONI]EVO $ 1,270,000.00

9 FISMDF 09

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
IMPARTIC1ÓN DE MUCACIÓN TÍ$CE, SN
ESCUELA PR.IMARIA 'MIGUEL HIDALGO Y
COSTILLA'

BARRIO EL CUARENTA Y
CUATRO PI]EBLONUEVO $ 1,399,441.01

t0 FISMDF IO CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES
BARRIOELFRESNO

trI DEPTTSITñ $ 1.498,6ó7.(6

ll FISMDF II CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
CONCRF:TO HIDRAIII.ICo

BARRIOELLUADERO
LAMESA $ 1,478,324.95

t2 FISMDF 12
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETOHIDRÁI]LICO

BARRIOELLINDERO
PI]EBI-ONIJEVO $ t.479,@6.47

l3 FISMDF I3

CONSTRIrcCION DE TEC}TADO EN AREA DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN TfSICN T'N IE
ESCUELA PR,IMARIA 'LUIS DONALDO
coto$o"

BARRTOELLLAI.¡O
DELASROSAS $ r,999,758.28

l4 FISMDF 14
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETOHIDRAUUCO

BARRIOEL LI-A¡.¡O
GRANDEJALTEPEC § 1,478,212.&

15 FISMDF I5

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PiSICE, SN
ESCUEI.A PRIMARIA'PROFR. CAMERINO
LARA CASTILLO"

BARRIOELLLANO,
SAN ruANPALO SECO

$ 1,999,717.28

t6 FISMDF 16 CONSTRI.'CCIÓN DE CUARTOS DORMTORIO BARRIOELOCHO,
EL PINTAL

$ 1,848,621.98

17 FISMDF 17
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
CONCRETOHIDRAT]UCO

BARRIOELPINTADO
PUEBLONI]EVO $ 1,480,000.00

l8 FISMDF I8 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
añNapÉrrr l{Tnp Á¡n lrn

BARRIOELPINTAL,
FI NE'E}f)§ITr) $ t,228,597.76

t9 FISMDF 19
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
CONCRETOHIDRAUUCO

BARRIO EL POTF§Rtr,LO
SANruANPALOSECO $ 1,478,304.79

20 FISMDF 20 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICAC IÓN BARRIOEL QI]ELITE
PT]EBLON1JEVO

$ r.799.857.22

2l FISMDF 21
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACTON CON
CONCRETOHIDRÁUICO

BARRIOELRANCHO
JA¡-TEPEC

$ 1.478.590.36

a1 FISMDF 22
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETOHIDRATJLICO

BARRIO EL TEPETATE
GUARDADE SAN

ANTOMOBUENAVISTA
$ 1,480,000.00

23 FISMDF 23
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETO HIDRÁIJLICO

BARRIOELTORIL
E'IDOLA SOLF,DAD

$ t.479.520.43

24 FISMDF 24
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
CONCRETOHIDRAUUCO

BARRIOI'T]NDEREM
EL DEPOSITO $ lr2&7e8.4r

25 FISMDF 2J
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
or¡xr-pFTrrrrlnpÁrn rr.n

BARRIOLALOMA
rnrr¡cnrr'¡órrr npt rtñNTF $ 1,228,680.87

26 FISMDF 26
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETO HIDRÁTJLICO

BARRIO LAMAGDALENA
SANruANPALOSECO $ 1,478,871.*

ua F-ISMDF 27
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETOHIDRAULICO

BARRIO LAS ESCOBAS
DELAGUA"

SANJERÓNIMO
DEI,OSTr)I,ORES

$ r,48o.Yoo

28 FISMDF 28 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON BARRIOf,ASROSAS SAN s r.2: '¿f

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 506ry, San José del Rincon Centro, Méx.7121
www.sa njosedel ri ncon.gob.mx
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CONCRETO

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 506ry, San José del Rincon Centro, Méx. 71
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Affi*,,

CONSTRUCCION DE PAVIMENT BARRIOLOMABONITA
GUARDA LA LAGTIMTA

$ 1,199,732.39

BARRIOLOS CEDROS SAN
JUANPALO SECO

$ 1,478,747.35

BARRIO PI,JENTECILLAS
EL DEPOSITO

$ 1,228,713.48
coNsrnucclóN or, pavlm.rreclóN
coNCRETo Hr»RÁir;co

BARRIOROSA
SANA}ITOMO

coNcBpclóN »sL MoNTE

BARRIO SAN BARTOLO,
GUARDALALAGUMTA $ 1,847,900.35

coNsrnuccló¡¡ os pevrNm.rrectóN
coNCRETo HlonÁultco

DE TECHADO EN AREA DE
nc¡ttncrÓN DE EDUCACTÓ¡i rf$ca sN
EscuELA PRTMARII LÁzeno cÁnosNes

¿r'ctnclÓN or elgcrzu¡rcactÓN

§ 1,479.172.94

$ 1,799,619.10

REHABILITACION DE RED O SISTEMA DE BARRIO SA}¡TAruANTTA
EL DEPOSITO

§ 1,217346.91

$ 1476,499;t2

$ r399,590.41nu,nRtcróN DE EDUCAcTóN risrca E¡¡
ESCUELA PRIMARIA'GUILLERMO PRTETO"

$ 1,228,975.0'l

$ 1,228,9,63.35

n¡peRncróH DE EDUCACTóN risce sN CEDRODELAMANZANA 2,149,714.34

§ 1,228,612.57

DE TECHADO EN AREA DE
npennctÓ¡¡ DE EDUCACIÓN rlgce gN
ESCUELA PRIMARIA BILBTGÜE 't¡Ños

COI,OMAEMLIANO
ZAPATA AMPLIACION

LAMESA

$ 1228.920.33

CONSTRT'CCION DE PAWMENTACION CON

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON

ANO{-IACIÓN DE EL EC TRIFICAC IÓN

CONSTRUCCION DE PAVIMENT
coNCREToHrDRAuuco

rNpARrtctóhr DE EDUCACTóN pfsca sN
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57 FISMDF 57
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTI'RADA EL HUIZACFIE § l,»9.470.24

58 FISMDF 58
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCREToHTDRÁmco ELPORVENIR $ 1,230,000.00

59 FISMDF 59 AI.,IPLIACIÓN DE U-PCTruNCECIÓN EL PI]ENTEBARRIO
DE T.AS ROSAS

s 1.799.881.86

60 FISMDF 60 coNsrnucctóN DE cuARTos DoRMToRIo ELREMBLAZO $ 1,848,776.88

6l FISMDF 61
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNcnnrom»RÁt¡lrco EL SALTOLAVENTA s 1,478,944.04

62 FISMDF62 CONSTRUCCION DE DOS ATJLAS EN
TELEBACIILLERATO COMUNITARIO No. 407

EI- VALF-RIO $ 1.268.996.6ó

63 FISMDF63
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCRF.ToHIDRÁrn.lco

ESTACION
I,A TRIMDAI) $ 1,227,9s7.21

64 FISMDF64
AMPI.IACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA ETAPA I

FABRICA CONCEPCION $ 1,95t,516.50

65 FISMDF65 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNcRstor[DRÁrILrco rÁnnrca pr-lsBl.o NUEV0 $ r,478,837.M

66 FISMDF66 A}VPLIACIÓN DE U,TCTNTNC¿CTÓN GARATACHEA s 1,799,566.12

67 FISMDF6T CONSTRUCCION DE PAVÍMENTACIÓN CON
coNCREToHIDRÁrn-tco

GUADALUPE
RI]ENAVISTA s 1,228,798.74

68 FI§MDT'68 AMPI-IACION DE ELECTRIFICACION GUADALUMCHICO $ l-599-982.66

69 FISMDF69 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCREToHrDRÁrn.¡co

GT]ADALI]PE
DELPEDFEGAL $ r,229,M7.r7

70 FISMDF 70

CONSTRUCCION DE TEC}IADO EN AREA DE
N,TPERUCIÓN DE EDUCACIÓN TÍSICE PN
ESCUELA PRIMARIA "JOSE CLEMENTE
oRo7.co"

BARRIOLAPALMA
Et, DEPOSITO $ 1,899,745.87

7t FISMDF 7I AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA

GUADALTIPE
LAS CABRAS $ 1,581,170.38

72 FISMDF 72
CONSTRUCCION DE PAVN/ffiI{f ACIÓN
coNCoNCPJTo¡mnÁu-tco GUARDADE GUADALTJPE $ 1,228,77't.29

73 FISMDF 73
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION
coN coNCRETo ul»nÁrntco

GUARDADESAN
ANTOMO BIJENAVISTA $ 1,229,009.r1

74 FISMDF 74
REHABILMACION DE RED O SISTEMA DE
AGUAENTUBA|IA

GUARDALALAGUMTA
ELPTJEBLITO $ r,799,313.09

75 FISMDF 75
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTI]BADA

GUARDA SANANTONIO
PI-47-A DE GAI-I,OS § r,382,485.02

76 FISMDF 76
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION
coN coNCRETo pnnn Ar n.rco JALTEPEC $ 1,47?,915.09

77 FISMDFTT

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
nwaRncró¡¡
DE uoucaqóN risrc¡, EN Escr.JELA
PRIMARIA'5 DEMAYO'

JESUSCARRANZA $ 1,699,489.37

7A FISMDFTS
co¡¡stnucctóN DE DOS AULAS EN ESCUELA
mlMARrA'Nños uÉnors" LACHISPA $ t,269,747.81

79 FISMDF 79
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNcRptoruoRÁuuco

LACUADRILLASAN
MIGUELDELCENTRO $ I,228,913.4e

80 FISMDF 80 A]"'PLIACIÓN DE E]TCTNIFICACTÓT.¡
LACT]RVA

ELDEPOSITO $ 1,799,966.61

81 RSMDFsl consrnuccróN or paumwrecróN
coN coNCRETo nronÁut-tco LAESPERANZA § 1,479,590.&

a2 FISMDF 82
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN
EL TELEBACHILLERATO COMIINITARIO No.
416

LA SOLEDAD
EL GUARDA s r,r+uzs:.s{

83 FISMDF 83
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCRETolllonÁuuco LATRAMPACHICA $ 1,22e,s13.06

84 FISMDF 84
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNcnrromonÁur-lco I.ATRAMPAGRANDE $ 1,478,154.96

85 FISMDF 85
CONSTRUCCION DE TEC}IADO EN AREA
nwenncróN DE EDUCACTóN FisrcA
ESCUEI¿, SECUNDARIA NEZAHUALPILU

DE
EN LAS ROSAS s ,,zr\oo
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2022 - 2024 B86 FISMDF 86
CONSTRUCCION DE PAVÍMENTACION CON
coNCRETo HIDRAInrco

LOMADEL CEDRO,
ET,DEPOSMO

$ 1228,807..{0

lfl

N

N

87 FISMDF 87
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCRETo HloRÁr¡-rco LOMADELRANCHO $ 1.478.136.22

88 NSMDF 88
coNsrnucctóN or pÁvurml¡recróñ coñ
coNCRETo HlopÁtn.lco LOS LOBOS CENTRO $ r,228,G10.46

89 FISMDF 89
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNcRgroilDRÁuuco

LOSLOBOS SEGI.JNDA
ssccróN $ 1,230,000.00

90 FISMDF 90
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCREToHlnnÁtruco MIMTADELCEDROtr $ I,22e,6ó8.73

9l FISMDF 9I erwI-nctóN oB mectp¡ncectóN MIMTADELCEDROI $ 1,799,949.09

92 FISMDF 92
CONSTRUCCION DE DOS AULAS EN ESCI]ELA
pRIMARTA '¡osÉ uanfa rr¡on¡ros v pavóN' MONTEALTO $ 1,269,330.09

93 FISMDF 93
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
co¡¡cnrroHnnÁwlco PALOAMARILLO $ 1,629,527.91

94 FISMDF 94 ewuec¡óN or ¡rrcrru¡rcectóN PATI{EMULA
DELOSCEDROS $ t,79e,545.22

95 NSMDF 95
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCRHTo HIDRATn-tco

RANCHERIA
DE LOS DOLORES

$ r,229,423.58

96 FISMDF 96 CONSTRUCCION DE TECI{OS FIRMES
RANCHbRIA
LASROSAS $ 1,498,986.49

97 FISMDF 97
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCRETo Hr»nÁrn.lco

RANCHERIA
LOS PINTADOS § 1,479,t34.O4

98 FISMDF 98
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCRETo HInnArn.lco

RANCHO
EI, GI]ARDA EIIT)() $ 1,228,8ó7.30

99 FISMDF 99
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
co¡¡cRr-rornnnÁtmco ROSADELAPALMA $ 1,229,086.68

100 FISMDF IOO coNstnucctóN DE cuARTos DoRMToRIo ROSADE PALO
AMARILLO $ l,&{8,ó¿t7.46

101 NSMDF IOI coNsrnucclóN DE cuARTos DoRMIToRIo SABANETA QUINTANA $ 1,M8,592.22

102 FTSMDF !02
coNstRucclóN DE pAvIMENTectóN coN
coNCREToHlonÁuuco

SANANTOMOPALO
SECO,BARRIO

LAMESA
$ I,477,869.85

103 NSMDF IO3 er,,enectÓt ¡ or m.gcrruRcec lÓN SANANTOMO
PTIEBI,ONIIEVO $ r,799.625.r4

104 FISMDF IO4
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTIIRADA SAN FEI-IPE DE JESUS § 1,799262.13

1m FISMDF IO5
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCREToHlonÁu-lco

SAN FRANCISCO
DELALOMA § 1,228.913.27

I06 TüSMDF I06 co¡¡srnucctó¡¡ DE Dos AULAs
TELEBACHILLERATO COMUMTARIO No.

EN
413

SAN FRANCISCO
DELALOMA

sEGIINDA s¡r:clóN
§ t.268,792.t4

107 FISMDF IO7
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coxcRsroruonÁu,lco SAN FRANCISCO SOLO $ 1,230,000.00

108 FISMDF IO8
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCREToHlonÁt-n-lco

SANJER,ONIMO
DE LOS DOLORES $ 1,480,000.00

l(D FISMDF I09 atffi lecló¡¡ »s slrcrRlRceclóNr SAN JOAQTIIN
DELMONTE $ 1,799,616.72

110 FTSMDF I IO
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN
LA PRIMARIA "BEh[To ruAREZ" s¡¡¡ ¡oeeuiN LAMTLLAS § 1,799,418.5'l

1u FISMDF'I12 coNsrRucctó¡¡ ps pavlt,,Gl.]TeclóN
coN coNCRETo nronÁtrlco

s,qN ¡osÉ orL
nn¡cóNcst'{rRo s 1,479,678.99

tt2 FISMDF I13 co¡¡srnucctó¡¡ ne pavn m¡¡tacló¡¡
coN coNCRETo monÁtnIco

seN ¡osÉ net
Rn¡cóN cg¡¡rno s t,qls,saz.ad

113 FISMDF 114
coNsrnucclóN op pavn gurecló¡¡
coN coNCRETo rmRÁul-lco

s¡N ¡osÉ »Er"
RINCONEIIDO s r,¿ao,oo{

114 NSMDF 1I5 ¿r.,cLl¡ctÓN nB pLscrRlncAcrÓN SA}¡ ruANEVANGELIST&
rnecclórqx $ 1,799.513.37

l15 FISMDF 116

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
nrpenrlclótr DE EDtTcACIótI Fislca sN
ESCTIELA SECUNDARIA'DR. MA}«MILI,ANO
RUIZCASTAÑEDA-

SANMIGIjEL
AGUABENDITA $ ',rsott
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tl6 FISMDF I I7 EQTJIPAMIENTO CON CALENTADORES
SOLARES

SAI.IMGLiEL
AGUABENDITA $ 538,734.95

tt7 FISMDF I 18
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNcREToHronÁuuco

SANMGUEL
AGUABENDITA $ 1,479,732.76

118 FISMDF I 19 CONSTRUCCIÓN DE CUARToS DoRMToRIo SANMGI]ELAGUA
E¡PNñTTA TTNr) $ r,848,143.84

119 FISMDF I2O erwueclórq or rLscrRrnceclól¡ SANMGUELCHISDA $ 1,799,640.56

lm FISMDF I2I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCREToHl»nÁu.lco

SANMGUEL
DET,CFNTRO § r,229,624.A7

t2t FISMDF 122 coNsrnuccló¡¡ DE TECHos FIRMES SANONOFRECENTRO § t,499,047.27

122 FISMDF I23
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
cñNcpp-rñ rrnp Át n tcn SAN ONOFREEJIDC) g t,228,n9.q

123 FISMDF I24
CONSIRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNcR¿TomnnÁuuco SANACOCHECENTRO s 1,4'l'1,273.55

124 FISMDF I25
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
coNcRstoH»RAuuco SANACOCHEEIIDo $ t.478.768.63

125 FISMDF 126
REHABILITACIÓN DE RED O SISTEMA DE
AGIIA ENTT]BADA

SANTACRUZ
DEI,TFJCTOTE $ 852,810.31

t26 FISMDF 127
CONSTRIJCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCREToHroRÁur.rco YONDECEDELCEDRO $ I,229,603.28

127 FISMDF 128
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON
coNCREToHlpnÁwrco YONDFCEEL GRANDE $ l:28,935.67

128 FISMDF I29 CONSTRUCCION DE DEPOSITO O TANQI]E DE
AGTIA ENTTJBADA

BARRIOCHIVATI
I,AMESA $ 638,263.55

t29 FISMDF I30
EQI.NPAMIENTO DE DEPOSITO O TANQUE DE
AGIIA ENTI]RADA

BARRIO SANTAJUANITA
ELDEPOSITO $ 581,,{80.28

130 FISMDF 13I
CONSTRUCCION DE DEPÓSITO O TANQUE DE
AGUAENTUBADA FÁBRICA CoNcmCIÓN s 245,171.24

t3l NSMDF I32
CONSTRUCCION DE DEPOSITO O TANQUE DE
AGIIA ENTIIRANA

GUADALUPE
r asr.ÁElpas § 416,995.32

132 nsMDF 133
CONSTRUCCION DE DEPOSITO O TANQT]E DE
AGUAENTIJBADA

GUARDA SAN ANTONIO
H-AZADE GALLOS $ 613,183.M

133 FISMDF 134
CONSTRUCCION DE DEPOSITO O TANQT'E DE
AGUAENTI]BADA

SANTACRUZ
DELTÉJOCOTÉ $ t,144,722.21

134 FISMDF 135
EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE
AGI]A ENTI]BADA

BARRIOCANOAS
GI]ARDA I,A I-AGI]MTA s 1,210,,+05.19

135 FISMDF I36 EQUPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQT/E DE
AGITA I?\ITITElAT¡A

SANMGLIEL
Af}TTA RFNT)TTA $ t,2to,222.O7

136 FISMDF I37 AMPLIACION Y REHABIUTACION DEL
CENTRO DE SALI]D DE PROVIDENCIA

PROVIDENCI,A EJIDO
pl ospóslro $ 3,180,493.r5

TOTAL S195.§9,1.783.00

ma de Acc¡one8 ra el De§arrollo {PAD
No NOCONTROL OBRA LOCALIDAI) IMRORTf,

PADOI MODERNIZACION Y AMT'I,IACION DE LA
UMDADDEPORTIVA

SAN JOSE DEL RINCÓN
CENTRO

CAN('ET,ADA

PAD 02
MODERNIZACION DEL SANTUARIO DE LA
MARIPOSA MONARCA (LA MESA)

LAMESA CANCELADA

IMPORTErcRASIGNAR CANCELADO

RESUMEN DEL PROGRAMA AI\ruAL DE OBRA 20,,2----
No FoNDo DE INVERSIÓN IMPORTE

FONDO DE AFORTACIO¡TES PARA LA INTRAE§TRUCTTJRA SOCIAL MUMCIPAL
DE LAS DEMARCACIOIYES TERRITORIALE§ DEL DISTRITO FEDERAL (FI§MDD
m2:2

§195,594,783.00

1 FONDO ESTATAL DE TORTALECIMTENTO MU¡{ICIPAL (FEEOM) 2022 $ 2{,5?9,fr}9.44

5 FONDO IrE INFRAESTRUCTLIRA S(rcIAL PARA LAS ENTIDADES (IISf,) 2022 s 9m,r93.58

TOTAL PR.OGRAMA ANUAL IIE OBRA 2022 s221,157,Qr6p2

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique los términgffi

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50669, San José del Rincon Centro, Méx.712124Wil\\
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Qút rÍar5r0lxl¡

prosente acuerdo, a la D¡rccción de Obras Públicas y Desarollo Urbano, a la
Tesoroña Municipal, a !a Unidad de lnformación, Planeación, Programación y
Evaluación (UIPPE), a la Contraloría Municipal, para que, cada una conforme a sus
atribuciones, roal¡cen las adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y
gestiones internas y externas correspondientes, asf como todo lo que sea
necesario para dar seguimiento y cumplimiento al mismo, y se les instruye
coordinarce entre las áruas mencionadas para llevar a buen término eete acuerdo
del Honorable Cabildo
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.--..-----
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdelGobierno Municipal. ---..----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto delorden deldía fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--_---
10. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 10, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acuerdo para el aiuste de la Distribución, Desüno y Aplicación
del 2o/o de los recursos obtenidos por el cobrc del 2o/o por los servicios prcstados
por la Dirccción de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relativos a la supervisión
necesaria para la ejecución de obra pública de los programas y fuentes de
financiamiento del Programa Anualde Obra 2022
En uso de !a voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz L6pez, realizar !a exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, paft¡ en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones l, ll y lV, y 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116,122,123,125 y 129 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 48
fracciones X, Xl, XVl, 31 fracciones Xvlll, 96 Bis fracciones lX, X, X¡V, )§/lll, XX, XXll y
XXVI, 98 y 100 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de Méxlco; 51, 52, 55 numeral 1

fracción Xll¡, 78 fracción I del Bando Municipal de San José del Rincón, Estado de México
para el año 2022; 1, 144 fracción Vll, 305 y 307 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y en atención a! oficio con número MSJR/AQT/DOPyDU/113412022
tumado por el lngeniero Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desanollo
Urbano, mediante e! cualsolicito su apoyo para que también se promueva en elorden del
día de la próxima sesión de cabildo, la propuesta de ajuste de la Distribución, Destino y
Aplicación del 2o/o de los recursos obtenidos por e! cobro del 2o/o por los servicios
prestados por la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano, relativos a la
supervisión necesaria para la ejecución de obra pública de los progmmas y fuentes de
financiamiento del Programa Anual de Obra 2022, según lo siguiente:

ANTECEDENTES
EI catorce de septlembre del año en cunso en la V Quinta Sesión Extraodi
Cabildo se aprobó la distribución, destino y aplicación de los recursos obtenidos

Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 506ry, San José del Rincon Centlo, Méx.7121
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cobro del2o/o por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públicas y Desanollo
Urbano, relativos a la supervisión necesana para la ejecución de obra pública de las
diversas fuentes de financiamiento del Programa Anual de Obra 2022, su modificación

como
No Concepto fmoorte hasta
I Vehículos $r.580.000.00
2 Equipo de comouto s1.470.000.00
3 Mobiliario $ 300.000.00
4 Eouioo de sesuridad v uniformes § 68.767.25
5 Equipo de medición s 910 00000
6 Software confiol presuouestal $ 100.000.00

Total y.42E.767.25

EXPOS¡C DE MOTIVOS
Derivado que las obras aprobadas con la fuente de financiamiento del Programa de
Acciones para el Desarrollo (PAD) por un importe de $35,710,684.43 (Treinta y Cinco
Millones Setecientos Diez Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro Pesos 43/100 M. N.), no
se ejecutaran por la falta de asignación de los recursos por parte del Gobiemo del Estado
de México, se dejaran de percibir $615,701.46 (Seiscientos Quince Mil Setecientos Un
pesos 461100 M. N.) por el cobro del 2o/o por los servicios prestados relativos a la
supervisión necesaria para la ejecución de obra pública que se habían proyectado con
anterioridad por la cant¡dad de $4,428,767.25 (Cuatro Millones Cuatrocientos
Veintiocho Mil Setecientos Sesenta y Siete pesos 251100 M. N.) de acuerdo al cuadro
anterior, por lo que solo se estaÉn recibiendo hasta $3,813,065.79 (Tres Millones

Isrones

Ochoc¡entos Trece M¡l Sesenta v C¡nco oesos 791100 M. N.l. conforme lo siou¡ente:

I
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INT'RAE§TRUCTI]RA S()ctAL MI,INTCIPAL DE
LAS DEMARCACIONES ITRRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL üI§IIIDN 2022

sr95,594.783.00

IONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2022 § 24,579,839.44

3 trONDO DE INFRAE§TRUCTI,]RA SOCIAL PARA LA§ ENTIDADES II¡ISE) 2022 s m3.r93.58

TOTAI, PROGNTMA TNUAL I'E OMA 2OU §81J57Sr602

PR,OGNAMA ANUAL I'E OMA 2fiI2 SN IVA st9q6t3.r89.67

cornootr, ¡¿Poñ ñüPEnvx§ÉflIrt otRA PÚ¡LICA s 3,813,ú6179

Por lo que, de acuerdo a las necesidades de la Dirección de Obras públicas y Desarrollo
Urbano, para mejo¡ar la supervisión de la obra pública, se presenta la siguiente
rropues¡a:-

I Vehículos $1,580,000.00 s2.000.000.00

2 Equipo de cómputo, electrico y de proyección §1,470,000.00 $1.200.000.00
J Mobiliario $ 300,000.00 $ 225.000.00

4 Equipo de seguridad y uniformes $ 68,767.25 $ 163.065.79

5 Equipo de medición s 9t0,000.00 $ 225.000.00

6 Software para elaboración y contol presupuestal § r00,000.00

Total f/,l,?&?trt.2s tFt-,!üt 065.79

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana
Vázquez Carmona, el Lic. Martin Cruz López, Secretario del Ayuntamiento,
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC UERDO z 1 4315O104t2022

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centuo, Méx.712 124
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2422 - 2024

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos ll5 fracciones l, lly lV, y
134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexlcanos; 113, 116,122,123,
125 y 129 de la Consütución Polltica del Estado Libre y Soberano de México; l, 2, 3,
15, 27,48 fracciones X, Xl, XVl, 3l fracciones XVlll, 96 Bis fracciones lX, X, XlV,
Xvlll, XX, XXll y XXVI, 98 y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
51, 52, 55 numeral I fracción Xlll,78 fracción ldel Bando Municipal de San José del
Rincón, Estado de México para el año 2022; 1,1U fmcción Vll, 305 y 307 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento aprueba la
distribución, destino y aplicación de los recursos obtenidos por el cobrc del 2% por
los servicios prcstados por la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano,
relativos a la supervisión necesaria para la ejecución de obra pública de las
divercas fuentes de financiamiento del Programa Anual de Obra 2022, su
modificación uedar como sioue:----

No Conepto Importe Autorizado
Vehículos $2.000.000.00

2 Equipo de computo, electrico y de prqvección $1,200,000.00

3 Mobiürio $ 225,000.00

4 Equipo de seguridady uniformes $ r63,065.79
5 Eouioo de medición $ 225.000.00

Total s3"E13.06s.79

SEGUNDO. Se instruye a !a Secretala del Ayuntamiento para que comunique de
manera inmediata, los términos del presente acuerdo a la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, a la Tesorerfa Municipal, a la Dirccción de
Administnación, a la Dirccción de lnformación, Planeación, Programac¡ón y
Evaluación (UIPPE), y a la Contralorla Municipal, para que cada una de estas
conforme a Bus atribuciones, realicen las adecuaciones, hagan las notificaciones,
trámites y gestiones interna¡ y externas corespondientes, así como todo lo que
sea necesario para dar cumplimiento al presente acuerdo, y se les instruye la
coordinación entrc las áreae mencionadas paria llevar a buen término eete acuerdo
del Honorable Cabildo.
TERCERO. Se instruye a la Secrctaría delAyuntamiento a real¡zartodos los trámites
necesarios para el cumplimiento del prcsente acue¡do y hacer su publicación en la
Gaceta Municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, re@ba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto delorden deldía tue APROBADO POR UNANIMIDAD.-----
ll. En uso de lavoz el Lic. Martín CruzLópez, Secretario del Ayuntamiento, informa que
el siguiente punto es el número I l, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual se
infonna al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
sesión, por lo que siguiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana MarÍa Yázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.-
12. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, infonna qu se

elhan agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado
número seis conesponde a la Glausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázguez
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declana formalmente
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cUADRAGÉSltrlO CUARTA SeStÓtt ORDINARIA DE CABTLDO det Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, siendo las dieciséis horas con trcinta y ocho
minutos del día dos de diciembre de dos mil veintidós, enterados de la importancia y
contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.----
Asílo tendÉ entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.--------:--

ATENT

PRESIDENTA MUNlC!P ITUCIONAL

C. ROBERTO CARL
SíNDI ICIPAL

TERCERA REGIDORA

C. JAV¡ER
QU¡NTO REGIDOR

C. MONSERRAÍ GUADALUPE MERCADO VILCH IS
SEPIMA REGIDORA

Ltc. LÓPEZ
SECRET, AMIENTO
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